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JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTAMARTA 

 

PUBLICACIÓN   

47-001-31-21-001-2020-00093-00 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTA MARTA – 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA– COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTS. 86 LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011.  

 

CONVOCA 

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS sobre los predios “VILLA 

MARY”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 225-14740 Código Catastral 

N° 47053000300010121000, ubicado en el Corregimiento de Macaraquilla, Municipio- 

Aracataca- departamento del Magdalena, ubicado dentro del predio de mayor extensión 

las nubes identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 225-6978; “LA 

ESPERANZA”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 225-14739 Código 

Catastral N° 47053000300010121000, ubicado en el Corregimiento de Macaraquilla, 

Municipio-Aracataca- departamento del Magdalena, ubicado dentro del predio de mayor 

extensión las nubes identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 225-6978, a favor 

de la los señores JUSTO LORENZO ARIZA REALEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 8.736.407, y señora MARITZA ESTHER ALVAREZ BARRIOS, 

identificada con C.C. N° 26694407 y TEOFILO SOLIS BELEÑO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 85020451 y señora EMILSE ISABEL MORALES MARQUEZ, 

identificada con C.C. N° 57271867, para que dentro de los quince (15) días siguientes 

contados a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria se hagan presente 

a efectos de hacer valer sus derechos sobre dicho predio y presentar oposiciones de 

conformidad con el Art. 88 de la Ley 1448 de 2011 dentro del Proceso de Restitución y 

Formalización de Tierras despojadas o abandonadas forzosamente presentado por 

Unidad Administrativa Especial De Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

Territorial Magdalena ante este Despacho Judicial, demanda que fue admitida el dieciséis 

(16) de Abril de 2021 de dos mil veintiuno (2021) bajo el radicado 47-001-31-21-001-

2020-00093-00 y que a continuación se relaciona: 

 

SOLICITANTE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 No IDENTIFICACIÓN  

los señores JUSTO LORENZO ARIZA 
REALEZ, , y señora MARITZA 

ESTHER ALVAREZ BARRIOS,  

Identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8.736.407, 

identificada con C.C. N° 26694407.  

NOMBRE 

DEL 
PREDIO A 

RESTITUI

R 

REFERENCIAS 
CATASTRALES  DEL 

AREA SOLICITADA 

MATRICULA 
INMOBILIAR

IA 

ASOCIADA 

TITULAR EN 
CATASTRO E 

INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS 

“VILLA 

MARY” 

4705300030001012100

0 

F.M. 225-

14740, N° 

225-6978 

AGENCIA 

NACIONAL DE 

TIERRAS 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS  “VILLA MARY” 
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COORDENADAS: 

 
 

 

SOLICITANTE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 No IDENTIFICACIÓN  

los señores TEOFILO SOLIS 

BELEÑO, y señora EMILSE ISABEL 
MORALES MARQUEZ,  

Identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 85020451, identificada 
con C.C. N° 57271867.  

NOMBRE 

DEL 
PREDIO A 

RESTITUI

R 

REFERENCIAS 
CATASTRALES  DEL 

AREA SOLICITADA 

MATRICULA 

INMOBILIAR
IA 

ASOCIADA 

TITULAR EN 

CATASTRO E 
INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS 

“LA 
ESPERANZ

A” 

4705300030001012100

0 

F.M. N° 225-
14739, N° 

225-6978 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

TIERRAS 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS  “LA ESPERANZA” 
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Para efectos del artículo 86 del literal e) de la ley 1448 de 2011., publíquese esta 
convocatoria en la secretaria de este Despacho Judicial, en diario de amplia circulación 

nacional, esto es, El Tiempo o El Heraldo, emisión radial en las emisoras RCN o 

CARACOL, en la emisora Local Radio Galeón de Caracol.  
 

Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas 

indeterminadas y que consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus 

derechos legítimos y quienes se consideren afectados por el proceso de restitución. 
 

Dado en Santa Marta, a los veintiocho (28) días del mes de Abril del año 2021. 

 
R.P. 

 
ALBA LUZ MANZERA NIETO 

SECRETARIA 


